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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

                Valledupar, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad 

DEMANDANTE: Jaime Andrés Girón Medina 

DEMANDADO: Municipio de Becerril 

RADICADO: 20001-33-33-003-2014-00407-00 
  

En el presente asunto se profirió sentencia el 31 de enero de 2022 
(documento 25), contra esta providencia el demandante presentó recurso de 
apelación en escrito enviado al correo electrónico del Despacho, el día 17 
de febrero de 2022 (documento 27). 
 
A través de escrito radicado el 5 de agosto de 2022, se desiste del recurso 
interpuesto contra la sentencia (documento 28). 
 
En consecuencia, se acepta el desistimiento y se dispone el archivo del 
expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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